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SE SUSCltfllE E:', TOLEDO, LlnllEIIIA DE F.\\'IJO. 

Este Boletin está dedicndo á la cir

culncion de !ns comunicaciones ofici,iles 
del Arzobisp,ido, y demás que convenga 

al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODO~ l.03 SÍ U,\DO,. 

Los se::io-res eclesiástico i que no le 

reciban á tiempo, hnrán h reclnmncion 

dentro del término de 20 clias, pasndo:1 

lo:1 cuales no ser:í atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
El dia l . ª de Octubre qu~dó abierto 

el cm·so académico de f859 y f 860 
en el Seminario Conciliar central de este 
arzobispado~ presidiendo tan solemne 
acto el Sr. D. Tomás Uccio Escudero, 
Canónic-o ele la Santa lc·lesia Primada 
y Vicario~~G~-néral. ele la diócesis 'sien
do el celebrante en la lHisa ele Espíritu 
Santo - el Sr. Rector ~el Seminario 
D. Santos Arciniega, y tenieod·o la ora
cion de apertura el Sr. D. Antolin 
l\fonescillo, Dignidad ele l\'Iaestrescue• 
la de la misma Santa Iglesia. 

IL\DILITACIOl DEL CULTO Y CLERO DE LA PROVINCIA DE 11ADRID, 

De.sde el dia 9 del ac!ual, se halla abierto el 
pago de la mensualidad de Setiembre último para 
los partícipes del presupuesto eclesiástico de esta 
provincia, que perciben sus haberes en los arci-

_ prestazgos respectivos •. 1\-fadrid 6 de Octubre 
de 18ñ9.=l\lárcos M. Sainz. 

IL\IlILITACIOj DE L\S CLASES ECLESUSTICAS 
DE LA PROYI:\:CIA DE ALil:\CETE. 

Desde el dia de lwy queda abierto el pago á 
las clases eclesiús!icás de esla provincia, de la 

mensualidad de Setiembre último; y lo pongo en 
conocimiento de los parlícipes para que inmedia
tamente procuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada. A lbacele 1.º de Octubre 
de 181>9 .=El Habili!a·do, Pablo Medina, pres
bítero. 

EDICTOS. 

Nos el Cardenal Arzobispo, Dean y Cabildo 
de le Sta. Iglesia Melropolitan·a y Patriarcal de 
Sevilla. 

Hacemos saber: Que en ella está vacante la 
canonjía Magistral, por defuncion del Dr. Don 
Jaime Villaró, cuya provision á Nos loca en vir
tud de Luías A póstolicas. 

En su consecuencia por el presente citamos 
á lodos los que qllieran oponerse á la canonjía, 
teniendo el grado de Doctoró Licenciado en Sa
grada Teolojía por Universidad aprobada de es
tos reinos de Es pafia ó por la de Bolonia, siendo 
colejiales en el may.or de ella, ó por Seminarios 
conciliares competentemente habilitados al efecto, 
con tal que sean Presbíteros ó con la aptitud ne
cesaria para ser.lo dentro del afio de la posesion, 
para que por sí ó por sus lejítimos apoderados 
parezcan á firmar oposicion ante el infrascrito 
Secrelario, dentro de sesenta dias, presentando 
En forma auténtica y fehaciente las partidas de su 
Bautismo ,.!os tirulos ele sus grados y testimoniales 
de sus respeclivos Prelados. Concluido el tér
mino indicado, se harán los c>jercicios que serán 
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leer una hora con el término <le 211 s<•bre el pique 2ti dn No\'icmbre de 1622; para que por s1 o 
que les tocaren por suerte en el Maestro de l~s por IPjílimos aporkrados pan·zcan á firmar oposi
sentencias, y defender dos argumentos de media cion anln el idrascrilo Secretario, dentro de s<~
hora, proponer otros dos tamoien de media hora senta clias, presPntando en forma auténtica y 
ú sus coopositorcs, predicarán un sermon de fehaciente las partidas de su Bautismo, los títulos 
hora con puntos <le 2i sobre el que les toque en de sus grados y testimoniales de sus respectivos 
el libro de los Sanlos Evanjclios. Concluidos los Prelados. Concluido el término indicado, se ha
refe1 idos actos de oposicion, y no l'Cciultanrlo rún los ejrrcicios que serán leer una hora con el 
contra los interesados nota alguna <le 1,is que re- término de venlicnalro sobre el pique que les to
prueba el derecho, procederemos á elPjir de en- caren por suPrte en el li!Jr,o í.'' del Maestro de 
tre los opositores al qnn se juz;,ue (lUe seél mas las sentencias los teólogos, y los canonistas en 
dignó y conveniente al servicio de Dios y utili- la segunda y lrrcera parte del decreto de Gra
dad de esta Santa Iglesia; advirtiéndose que el ciano, fijar la conclu~ion correspondiente; de
provisto en la espresada canonjía no puede tener fender dos argumentos de media hora, propone,· 
oficiu de juris<liccion ordinaria y si lo tuviere, lo otros dos lamliien de mrdia hora á sus cooposi
ha de dejar antes de tomar la poses ion y ha de torrs, los teólogos arle más predicarán un sermon 
jurar no admitir ni aún interinamente dentro ó de hora con puntos de24 sobre el que l<!stoque de 
fuera de esta ciudad el tal oficio, ni otro encargo los San tos Evanjelios, v á los ca non islas se les 
que le impida el servicio personal de dicha ca- dará un proceso sacado l;mbien por suerte, para 
nonjía; teniendo además de las obligaciones co- que dentro de otras 24 -horas proponga el hecho, 
munes á todos los canónigos, la de predicar cada ajuste el derecho de ambas parles y pronuncie la 
un año al menos seis sermones en esta Santa sentencia. Concluidos los referidos'aclos, sinresulM 
Iglesia, uno el Domingo de Ramos y los otros lar contra los interesados nota alguna de las que re
cinco ú su eleccion , y los demás que el Cabildo prueba el derecho, procederemos á elejir de en
le encargase. tro los opositores al que se juzgue que sea mas 

En testimonio de lo cual mandamos despachar digno y conveniente al servicio de Dios y utilidad 
el presente firmado por Nos, sellado con nuestro de esta Santa Iglesia; advidiendose que el pro
sello, y refrendado por el infrascrito Secretario viS t0 en lá espresada canonjía no puede tener 
capitular en Se\'illa á 31 <le Agosto de 1859.- oficio de jurisdiccion ordinaria, y si lo tuviere, 
l\lanuel Joaquin, Cardenal Arzobispo deSeYilla,-::-:: lo ha de dejar antes de tomar la posesion, y ha 
Lic. D. Antonio 1\1-aría Antóz, De.1n.-Por 'clifjürarno·-:ntrrrith' rri-mrn intcrinttmente dentro 
acuerdo del Ernmo. Sr. Cardenal Arzobispo, Se- ó fuera de esta ciudad el tal oficio, ni otro encar
ñores Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia, go que le impida el servicio personal de dicha 
Lic. D. Manuel María de Ochoa, Canónigo Se- canonjía; teniendo además de las obligaciones 
cretario. comunes á tollos los canónigos, la de confesar 

Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de Mondoñedo. 

Hacernos saber: Que en ella está vacante la 
canonjía Penitenciaria, por defuncion del Dr. Don 
José Cao y Cordido, cuya provision á Nos toca en 
virtud <le bulas Apostólicas. 

En su consecuencia por el presente citarnos á 
lod~!- los que quieran oponerse á la referida ca
nonjía , teniendo el grado de Doctor ó Licencia
do en Sagrada Teolojía ó en Derecho Canónico, 
por cualesquiera Universidad aprobada de estos 
reinos de Espaí1a ó por la de,Ilolonia siendo cole
jiales en el mayor de ella, ó por Seminarios con
ciliares competentemente habilitados al efecto, con 
tal que sean Presbíteros con la edad de cuarenta 
~ños cumplidos, óal menos de treinta, con las con
diciones marcadas en la constitucion de nuestro 
Santísimo Padre Gregorio XV de fclíz memoria, 
que empieza Supremre Dispositionis, dada en 

durante las horas de coro, siempre que hubiere 
penitentes, y además responderá las dudas y 
casos de conciencia por palabra , ó por escrito, 
cuando fuere preguntado. Tarnbien se ha de obli-
gar á pagar y satisfacer los gastos que causare 
dicha oposicion y concurso, en el que no se sa
tisfará cosa alguna á los opositores por razon de 
viático; sujetándose á lo que se establezca en la 
reforma de los estatutos. 

En testimonio de lo cual mandamos despa
char el presente firmado poi• Nos, sellado con 
nuestro sello , y refrendado por el infrascrito 
secretario cllpitular en Mondoñedo á 5 de Se
liemhre de 18:i!l.=Ponciano, Obispo de Mon
doiiedo. =Antonio Serrano, Dean. = Agustín 
Marenles, Canónigo.=Por acuerdo del Ilustrí
simo Sr. Obispo, Dean y Cabildo de esta Santa 
Iglesia, l\Ianuel Segundo del Rincon, Canónigo 
Secretario. · 

Editor, D. Severinno Lopez Fando. 
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